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DRPM-859-2019
Señor
RICARDO NAVARRO.
E.         S.         D.
Estimado Señor Navarro:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en atención a la nota S/N, y recibida el día 04 de septiembre de 2019, a través del sistema PREFASIA donde consulta conocer si para la actividad de “REMODELACIÓN CAPILLA BARRIO TOCUMEN”, ubicado en el corregimiento de Tocumen, distrito y provincia de Panamá, es necesario o no la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental.
De acuerdo a la documentación presentada las características del área son las siguientes:

“Adición de 4 aulas de enseñanza y un pulpito para la dar la palabra de Dios, las mismas tendrán un área de construcción de 240 metros cuadrados de un piso, para lo cual se moverá la capa vegetal existente. El volumen de agua se manejara por canales en el techo adheridas al sistema existente” 
En ese sentido Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011,  modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012 y modificado por el  Decreto Ejecutivo No. 36 del 1 de junio del 2019, en su artículo 16, hace referencia al alcance técnico de las actividades, obras y proyectos que requieran de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, entre las que se encuentra el sector de Industria de la Construcción.
Por consiguiente, el proyecto denominado “Remodelación capilla barrio Tocumen”, se ubica como las obras o actividades a considerar y que ingresarán al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.
Las nuevas actividades, obras o proyectos correlacionados al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009), tiene que considerar el alcance técnico de las actividades, obras o proyectos estipuladas en el Decreto en mención, tomando en cuenta los criterios de protección ambiental (artículo 22 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009), considerando que ….en todo caso, ya sea que la actividad, obra o proyecto esté o no en la lista taxativa el consultor y el Promotor tomando en cuenta los criterios de protección ambiental propondrán la categoría del Estudio de Impacto Ambiental” (artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009).

En base a lo antes expuesto se ha determinado que la actividad SI REQUIERE de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente.
Adicional le indicamos que, deberán cumplir con las leyes, normas, permisos y reglamentos para el diseño, construcción y operación que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades competentes en este tipo de actividad.

Agradeciendo su atención, sin más me despido.

Atentamente,

ING. MARCOS A. SALBARRIA V.

Director Regional, encargado
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